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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16012017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD CIAL DE LA FEDERACIÓN 

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
irio de lo Promulgación de la 

lítico de los Estados Unidos 
(icanos" 

En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Pótisek, instructor en el presente asuntó, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 	JUR/ABA/0393/2017, 	suscrito 	por 	Alejandro 	Becerra 	Arroyo, 
delegado del Poder Judicial de Morelos. 

027606 

Anexo:  

Copia certificada' del acta de la sesión 'extraordinaria del Pleno Público 
Solemne número uno del Tribunal SuperiorI de, Justicia- del Estado de 
Morelos, celebrada el dieciséis de maio de"-dos mil dieciséis, en la cual se 
designó ala Magistrada María del-Carmen Verónica Cuevas López como 
su Presidenta por el' periodo comprendido del diécioçho de mayo de dos 
mil dieciséis al diecisiete de mayo de dos mil dieciocho'. 	gZZ 

Documental' recibida el treinta y uno de mayo del present 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal., Conste 

año en icina de Certificación 

Ciudad de Méico, a uno de junio de dos nifl di;.te. 

Agréguense al-expediente,, para que surtan efecto legales, el oficio y anexo 

de cuenta del 
1. 
dele ado i delPod~~,,~4udi~ia l\'d''1%~elos, personalidad que tiene 1.9 

reconocida en autds y, con fundamento enIós artículos 11, párrafo segund02, 

311 y 32, 'párrafo primero4, de IaLeyR;Iamentariá,de las fracciones 1 y II del 

artículo 105 de la Constitución Política.;de ..'. 

por ofrecida corno Iprueba la docu 4.taI que acómpaña, la cual será relacionada 

en la audiencia de'ofrecirniento y . ;/ogod:pruebas y alegatos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó ,y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Gu mán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

,Controversias Cohstitu.nales y de Acciones de Inconstitucional ¡dad de la 

Subsecretaría' General dé Ac -rdos de este Alto Tribu l, q e dia 	/ 

1 Por acuerdo de dieciséis de' mayo de dos mil diecisiete. 
Ley Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
2 Articulo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior: sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio del que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Estados Unidos Mexicanos, se tiene 

 
 
 
 
 




